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PRESENTACIÓN

La obra que el lector tiene en sus manos compila buena parte de los resultados fi-
nales del proyecto de investigación «La representación laboral en las empresas dispersas y en 
red:problemática, disfunciones y propuestas correctoras (DER 2017-83189-R)», financiado 
por el Ministerio de Economía Industria y Competitividad y en el que han participado 
fundamentalmente profesores y profesoras de Derecho de la Universidad Autónoma 
de Barcelona, integrados en su Instituto de Estudios del Trabajo (IET-UAB). Junto al 
núcleo de investigadores en Derecho del Trabajo han colaborado dos profesores de So-
ciología, miembros también del IET-UAB, lo que ha posibilitado un mayor rigor en la 
aproximación a datos cualitativos y cuantitativos, además de un fructífero intercambio de 
perspectivas en clave interdisciplinar.

No pretendemos abrumar con datos de carácter económico o sociológico las razones 
que llevaron al equipo a acometer esta investigación. Ahora bien, a titulo introductorio 
cabe señalar diversos fenómenos como la descentralización productiva, el modesto tamaño 
de las empresas en España, la proliferación de trabajo autónomo «forzado» o el proceso de 
digitalización, como algunas de las realidades que contribuyen a dificultar la constitucion 
de órganos de representación y al ejercicio eficaz de sus atribuciones. A esta circunstancia 
se añade un tratamiento normativo y jurisprudencial no siempre incentivador de las re-
presentaciones unitarias, que ha llevado a reclamar de modo creciente la reforma del titulo 
II del TLRET a fin de conceder un mayor margen a los comités de empresa y delegados 
de personal, en tanto que representación de cabecera. Todo ello sin perder de vista la 
necesidad de impulsar a las representaciones sindicales como elemento complementario, 
si no alternativo en algunos casos.

En este sentido, el análisis critico de la normativa heterónoma y de la jurisprudencia y 
doctrina judicial han sido clave de cara a realizar propuestas de reformas o de reinterpre-
tacion de la norma vigente. En algunos capítulos se ha abundado también en el papel de 
la negociación colectiva, una herramienta que no ha explotado todas sus potencialidades a 
fin de corregir las anomalías derivadas de un mejorable tratamiento legal y jurisprudencial. 
A este análisis se añade la colaboracion con algunas centrales sindicales —particularmente 
con CCOO y UGT— que se han brindado a aportar sus inquietudes y experiencias a 
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través de la participación de sus responsables y cuadros en seminarios, así como a través 
de entrevistas y la aportación de documentación.

En lo que concierne al detalle de las temáticas de la poligrafia, efectuaremos a conti-
nuación una sucinta reseña. El capítulo de apertura, elaborado por los profesores Ramon 
Alòs y Oriol Barranco, constituye una aproximación en clave sociológica a la situación de 
partida que ha motivado este proyecto de investigación: la realidad de los trabajadores que 
carecen de representación. En este sentido, a partir de un análisis cuantitativo y cuanti-
tativo, combinado con el seguimiento de resoluciones sindicales, el estudio identifica los 
rasgos de los trabajadores sin representación y las razones empresariales que alimentan el 
fenómeno, que examina no solo la realidad de la empresa, sino también la de la acogida de 
determinadas tipologías de trabajador en el sindicato. A continuación, el capítulo identifica 
las estrategias sindicales orientadas a hacer viable la representación de los colectivos más 
postergados sindicalmente, un análisis en el que se cruzan los sindicatos más tradicionales 
con entidades sindicales y parasindicales de nuevo cuño, por lo general, más especializadas 
y de menor alcance.

A continuación, la aportación del profesor Xavier Solà se centra en el análisis de las 
comisiones ad hoc como mecanismo de representación de las plantillas que no disponen 
de estructuras representativas estables, con la pretensión de identificar las características 
generales de su vertiente orgánica y determinar si ofrecen una solución adecuada para las 
plantillas que desean actuar a nivel colectivo. El estudio concluye que la subsidiariedad, la 
restricción objetiva, la voluntariedad y la dualidad son los rasgos definitorios de esa singu-
lar formula representativa, que en términos generales resulta satisfactoria si bien suscita, en 
su articulación concreta, diversas anomalías. Por ello, se formulan diversas propuestas de 
ajuste normativo que podrían contribuir a corregirlas, con la pretensión de abrir el debate 
sobre una reforma tildada de inaplazable.

La aportación del profesor Alberto Pastor constituye un estudio de la regulación que 
el reciente RDL 28/2020, de 22 de septiembre, efectúa en torno a los derechos colectivos 
de los teletrabajadores y trabajadores a distancia. Tras destacar el carácter multinivel de 
la regulación del trabajo a distancia, se analizan los elementos de mayor novedad, resal-
tando cómo el objetivo último de la norma es asegurar que los trabajadores a distancia 
disfruten de los derechos colectivos en pie de igualdad que los trabajadores presenciales. 
A este respecto, el capítulo se detiene en el análisis de las exigencias ordenadas a facilitar 
la actuación de la representación legal de las personas trabajadoras, entre ellos, el acceso a 
las comunicaciones y direcciones electrónicas de uso en la empresa y la implantación del 
tablón virtual, cuando sea compatible con la forma de prestación del trabajo a distancia.

En el capítulo a su cargo, la profesora Carolina Gala se centra en el estudio de los 
derechos de los representantes de los trabajadores en el marco de la subcontratación de 
obras y servicios, tanto desde una perspectiva legal como atendiendo a las aportaciones 
efectuadas por la negociación colectiva. El análisis se divide en dos grandes apartados: de 
una parte, el dedicado a los derechos de información de la representación laboral previstos 
en los arts. 64.2.c) y 42 del TRLET; de otra, la articulación de la representación laboral 
en hipótesis de descentralización, con especial atención al art. 42.6 de la misma norma 
y al papel que puede desempeñar la representación sindical. Tanto en un ámbito como 
en el otro la autora aprecia importantes deficiencias de la norma legal, que los convenios 
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colectivos no han podido compensar; deficiencias que la llevan a proponer diversas co-
rrecciones normativas para facilitar el ejercicio de los derechos colectivos del personal que 
presta servicios en las empresas auxiliares.

La aportación del profesor Eduardo Rojo analiza la repercusión que los cambios en 
la estructura empresarial —particularmente, la supresión de centros de trabajo y la reubi-
cación del personal—, pueden proyectar sobre los órganos de representación laboral. Tras 
exponer la realidad de la estructura empresarial en España y de repasar las principales 
propuestas doctrinales sobre la modificación del marco normativo vigente en materia de 
representación en la empresa, se aborda con detenimiento el análisis de los principales 
pronunciamientos judiciales existentes sobre la materia, tanto de la jurisdicción ordinaria 
como de la constitucional. El estudio pone de manifiesto la divergencia de criterios sobre 
una cuestión trascendental aquejada de un vacío normativo y que, en opinión del autor, 
podría haberse resuelto en términos más favorables al derecho fundamental de libertad 
sindical.

Con un planteamiento netamente centrado en las representaciones sindicales, el pro-
fesor Ricardo Esteban analiza en su aportación algunas cuestiones de interés orientadas 
al logro de una mayor eficacia de los Delegados Sindicales como vía compensadora de las 
carencias de las representaciones unitarias, especialmente en la empresa multicentro. Para 
ello, de una parte, el capítulo analiza a fondo el papel del Delegado Sindical multicentro, 
lo que permite al autor detenerse —en clave de análisis jurisprudencial— en los requisitos 
a cumplir en este ámbito como son la constitución de la Sección, la determinación y el 
cómputo de la plantilla y la presencia de las centrales en los órganos de representación 
unitaria. En un segundo bloque, el capítulo aborda la cuestión del papel de la negociación 
colectiva a la hora de «adaptar» el ámbito de los Delegados Sindicales para facilitar su 
elección, principalmente mediante la reducción de la plantilla prevista en la LOLS. Para 
ello el capítulo analiza las diversas tipologías de cláusulas y se detiene en una selección de 
cuestiones jurídicas generadas por el contenido de los Convenios

En su aportación a esta obra colectiva, el profesor David Gutiérrez Colominas efectúa 
una aproximación y algunas propuestas de mejora de la eficacia representativa de Secc-
ciones Sindicales y Delegados de Prevención. Para ello, y tras trazar los aspectos básicos 
de la regulación de ambas figuras, el estudio se detiene en la posibilidad de que ambas 
estructuras representativas puedan desvincularse de la lógica del centro de trabajo, una 
posibilidad que a priori parace más complicada en el caso de los Delegados de Prevención, 
estrechamente vinculados al delegado de personal y al comité de empresa. Por ello, entre 
las propuestas dirigidas a mejorar la eficacia de Secciones y Delegados de Prevención, 
se propone que la Ley contemple al lugar de trabajo, como noción a añadir al centro de 
trabajo y la empresa, a lo que se añade la necesidad de formular un concepto de centro de 
trabajo más impermeable a las maniobras empresariales.

Finalmente, el capítulo a cargo de Jaume González Calvet aborda un análisis crítico de 
la representación de los trabajadores en el ejercicio de la acción ejecutiva del artículo 247 
LRJS, en relación con sentencias dictadas en conflicto colectivo que establecen oblgaciones 
susceptibles de determinación individual. En este sentido, tras una aproximación general, 
el autor se detiene en aspectos clave de este procedimiento como son, entre otros, 1) la 
quiebra del principio de correspondencia de partes entre el proceso declarativo y el proceso 
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ejecutivo; 2) la hibridación de la acción individual con la colectiva, ya que deberá otorgarse 
representación a las organizaciones sindicales o a las representaciones a nivel de empresa; 
3) la falta en sentido estricto de la legitimación de los sujetos colectivos y el carácter de 
mero postulante de estos sujetos en el procedimiento. Más allá de algunas dificultades e 
inexactitudes técnicas, el balance del procedimiento es positivo teniendo en cuenta que 
la intervención de los representantes favorece la eficacia de la ejecución, en comparación 
con otras vías alternativas de tramitación individual.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 5 de noviembre de 2020

Xavier Solà Monells y Ricardo Esteban Legarreta
Directores del Proyecto de Investigación
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